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Diez (10) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

De conformidad con lo establecido en los artículos 287 del Código General del 
Proceso, procede el despacho a adicionar el numeral séptimo del auto de fecha 08 
de abril de 2021, mediante el cual se libró mandamiento de pago. En consecuencia, 
el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Adicionar el numeral sexto del auto que libró mandamiento de pago, en 
el sentido de EMPLAZAR a los HEREDEROS INDETERMINADOS DEL SEÑOR 
ALVARO FRANCISCO DITA MEZA. Por secretaria líbrese edicto emplazatorio. 
 
 
 
 
 
 
 

 
C.B.S. 
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